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Jesús Motos Martínez-Esparza 
Jefe de Servicio de Medio Ambiente de Ciudad Real 
Consejería de Desarrollo Sostenible 
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 
 

16 de Enero de 2024 

 

Asunto: Sugerencias y observaciones al “PERMISO DE INVESTIGACIÓN MINERA 
DENOMINADO "NEODIMIO", Nº 12.957, PARA RECURSOS DE LA SECCIÓN C” (EXP. PRO-
CR-23-1668)”  

 

Estimado Sr. Motos, 

La Fundación Savia, en el  proyecto referenciado que se encuentra en fase de Consultas Previas, 
mediante este escrito comparece y remite a este Servicio sus sugerencias en relación a la 
incidencia ambiental del proyecto dados los antecedentes y la personación en otras ocasiones 
sobre la explotación de minería de tierras raras en la zona motivada por el permiso de 
investigación de minería denominado “NEODIMIO”, Nº12957, y Nº de expediente PRO-CR-
231668, y tras haber tenido conocimiento de consultas previas en el procedimiento de Evaluación 
de Impacto Ambiental Simplificada del expediente relacionado en el asunto, queremos realizar 
una serie de sugerencias y observaciones de índole ambienta y socioeconómica  relacionadas 
con la solicitud del permiso de investigación minera “Neodimio” por parte del promotor Quantum 
Minería S. L. 

El propósito de este permiso de investigación minera es, en último término, la explotación de las 
denominadas tierras raras en unas parcelas por determinar dentro de un amplio territorio de la 
provincia de Ciudad Real. 

La documentación de base que se ha tenido en cuenta para estas alegaciones parte de la 
proporcionada por el promotor y la relacionamos a continuación con las debidas sugerencias y 
recomendaciones, así como hacemos mención de carencias detectadas por nuestra parte. 

El promotor indica en el mismo que “La campaña de investigación continuará mediante la 
excavación de 400 pocillos situados sobre una malla de 150 x 150 m  y de hasta 5 metros de 
profundidad, dispuesta sobre las áreas definidas en la fase anterior. Si bien, en función de los 
resultados de la campaña de prospección superficial, la conformación de esta malla de pocillos 
podría sufrir modificaciones”. 

Consideramos desproporcionada la realización de tal cantidad de pocillos, por el impacto real 
que tendría la realización de los mismos en el medio y lo que supondría extender en el tiempo la 
excavación de los mismos, con el consiguiente riesgo medioambiental, así como la afectación al 
suelo y al paisaje. Toda precaución es poca en la zona debido a la presencia de especies cuya 
protección debe de ser prioritaria.  

La pretendida explotación minera tendrá un elevado impacto ambiental por su carácter de 
explotación a cielo abierto, entre otros motivos. En la zona que nos ocupa, las principales 
afecciones ambientales negativas estarán relacionadas con la fauna silvestre, Debido a los 
objetivos de varias leyes, estrategias y catálogos europeos, nacionales y regionales, tales como 
la Directiva Hábitats, la Directiva de Aves, la Ley Europea de Restauración de la Naturaleza, la  
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Ley del Patrimonio Natural y la Biodiversidad, el Listado de Especies Silvestres en Régimen de 
Protección Especial, el Catálogo Español de Especies Amenazadas y el Catálogo Regional de 
Especies Amenazadas de Castilla-La Mancha.  Por ejemplo, el territorio que se va a investigar 
incluye cuatro parejas nidificantes de águila imperial ibérica y es una zona de colonización del 
lince ibérico, especie que ya se reproduce en la zona, dos joyas de la fauna mediterránea en las 
que la Unión Europea, la Junta de Castilla-La Mancha y otras organizaciones han invertido y 
continúan invirtiendo varios millones de euros en su recuperación 

La afección a Red Natura 2000, por su conectividad y proximidad del proyecto, es incuestionable. 
El valor ecológico de los terrenos afectados , está  basado, entre otros elementos, en el 
extraordinario enclave para la conectividad ecológica que tiene la zona, que presenta áreas 
protegidas a su alrededor a diferentes distancias. Concretamente, la ZEPA “Áreas Esteparias del 
Campo de Montiel ES0000153 – Sector Torrenueva” está situada dentro del perímetro para el 
cual se ha solicitado el permiso de investigación y otros espacios naturales protegidos se hallan 
a cortas distancias, entre ellos el LIC y ZEPA “Sierra Morena”, el Parque Natural, ZEPA y LIC 
“Sierras de Andújar” y la ZEPA “Campo de Calatrava”. La función de la conectividad ecológica 
entre espacios naturales protegidos fue enfatizada en la sentencia judicial a favor de la Junta de 
Castilla-La Mancha y en contra de Quantum Minería S. L. en el intento de explotación minera de 
tierras raras de la anterior década, denominado “Matamulas” y cuya D.I.A. fue desfavorable. 

Por otro lado, es necesario abordar el elevado consumo de recursos hídricos para realizar la 
extracción de monacita y por la nocividad científica demostrada de la explotación de tierras raras 
que, además, puede afectar de manera grave a las poblaciones colindantes dando lugar al 
desabastecimiento de agua tanto de habitantes y animales de Torrenueva, Santa Cruz de Mudela 
y Valdepeñas en situaciones de escasez y sequía prolongada como la que estamos viviendo, así 
como consecuencias trascendentales a la salud humana y el medio ambiente, siendo, estos 
últimos, principios rectores y razones imperiosas de interés general. También hay que tener en 
cuenta los posibles vertidos contaminantes a los cauces cercanos, 

Atendiendo al interés general como principio básico la explotación de minería de tierras raras 
atentan de forma directa contra los intereses económicos y culturales de la Comarca, poniendo 
en peligro numerosas explotaciones agrícolas y ganaderas, siendo este proyecto una explotación 
a cielo abierto, atenta directa e indirectamente al desarrollo sostenible presente y futuro dados 
los efectos y  sinergias negativas, algunas de ellas irreversibles sobre todo en la economía social 
para la zona debido a la cercanía de la explotaciones al resto de explotaciones de sector primario 
existentes. Debe ponerse en valor la biodiversidad como sistema de desarrollo sostenible que 
garantice la productividad agrícola. 

El riesgo es un elemento intrínseco asociado a la actividad minera, ya que son muchos los 
factores de peligrosidad ligados a dicha actividad por el tipo y métodos de trabajo, siempre se 
producen efectos socioeconómicos no solo de las cooperativas y empresas agroalimentarias de 
forma directa sino de empresas auxiliares o adyacentes, la mayoría de economía social y 
Denominaciones de Origen Valdepeñas, Consejo regulador  de aceite de oliva del Campo de 
Montiel, Consejo regulador del Queso Manchego y del Cordero, así como de los habitantes del 
Campo de Montiel, todos sufriremos la transformación de forma radical e irreversible del entorno 
socioeconómico y natural de la Comarca. 

Lo anterior entra en conflicto con este tipo de explotaciones que puede destruir la salud de los 
habitantes y el medio ambiente, hacer peligrar los miles de empleos de la zona, acosta de crear 
algún centenar de empleos temporales, la mayoría especializados y no provenientes de la zona, 
poniendo en peligro el prestigio de las producciones agroalimentarias de la zona. El principal  
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beneficiado es la compañía minera y el principal damnificado son la salud, el trabajo de los 
habitantes y el medio ambiente de la zona y, por tanto, estamos más a favor de la transformación 
económica con vínculos entre el uso eficiente de los recursos (materias primas, agua, energía, 
suelo, aire, residuos) y así minimizar la necesidad de nuevos insumos de materiales y energía, 
al tiempo que se reducen las presiones ambientales relacionadas con la extracción de recursos 
naturales que garantizan el ciclo de la vida.  

Así pues, reiteramos, que en el territorio que ocuparía la explotación, una gran cantidad de la 
población vive directamente de la producción agrícola y ganadera, actividades que serán 
afectadas de forma directa, no solo por la inmensa ocupación de las tierras sino por la emisión y 
liberación de numerosas partículas radiactivas, que cuestionan la viabilidad de los productos 
producidos para consumo alimentario, e impiden el acceso de los ganaderos y agricultores a 
circuitos de comercialización de calidad, como denominaciones de origen o certificaciones 
ecológicas, creando una enorme barrera en la competitividad del sector, que se traducirá en el 
progresivo abandono de estas actividades, durante generaciones. 

En este punto, podemos hablar de lo que serán impactos negativos limitantes directos para el 
sector agrario, al contaminarse el agua necesaria para regar y para abrevar. Pero también 
encontraremos impactos indirectos de igual gravedad, puesto que el consumo de productos 
alimenticios elaborados en la zona, caerá drásticamente o desaparecerá cuando los 
consumidores conozcan la implantación de una mina de tales características.  

Ni que decir tiene, que la producción ecológica existente o que en el futuro se quisiera implantar 
en la zona, sería inviable, ya que la sombra de la actividad extractiva, dejara importantes áreas 
territoriales que eran ecológicamente productivas convertidas en suelo postindustriales 
deteriorados y sin capacidad agrologica. 

En este sentido, creemos conveniente que la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 
Rural deba personarse como parte interesada y muestre su posicionamiento sobre la afección 
de la minería del proyecto NEODIMIO en el sector primario y los complementarios a este en la 
zona vitivinícola que nos atañe y, de manera particular, la DO Valdepeñas, la segunda más 
antigua de España  

En la Fundación Savia esperamos tengan en consideración estas sugerencias dados los 
antecedentes y los graves perjuicios que se pueden ocasionar con la explotación de minería de 
tierras raras en el territorio, además de su economía y su gente. 

Sin más añadidos, quedamos a su disposición para todo aquello en lo que podamos ser útiles.  

Reciba un cordial saludo,  

 

Francisco Casero Rodríguez 
Presidente 
Fundación Savia por el Compromiso y los Valores 
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